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cONTENIDO 
l)eeretOS N9 29 y 34 

Agosto de 1971. 
(JOUIIIIACION Y JUSTICIA 

&roJIIDO N9 103. -Enero de 1971 
AVISOS 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 29 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artícnlo !•-Crear la siguiente asignación en el Presu
Gelleral de Egresos e Ingresos vigente, para atender 
cmtrt.idco y no pagados y los gastos por contraer por 

..,liSia del presente año. 

TTTULO 4-08-1 

IWIO DE EDUCACION PUBLICA 

PROGRAMA 2-02 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
A ORGANISMOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

llNIDAD EJECUTORA: Oficina 
del Secretario 

Sub-Programa 02 

F'insnciam!ento a Establecimientos 
del Gobierno Central e Institucio

nes Privadas 

1t TRANSFERENCIAs 
108 Subvenciones 
~to "Gregorio Consuegra." 
IDa que, departamento de o; 

!'agUa · · . . . . .. ~ . .. . . L 6.000.00 

... l!tíeulo 2'-Para. tend ol lirulente In a er la Creación anterior, am-
~ 'llgen~ del Presupuesto General de Egre-

~ 
~ 'ltu!luTA!Uos 
~ 

Artículo 3•-EJ presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los tres diaa 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: E']eeútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de HaclendÍ; 
y Crédito Público, 

Elio Ynestrom M. 

DECRETO NUMERO 34 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Articulo 1•-Ampliar la siguie11te Asignación en el Pre
snupuesltlllEBtt.l General de Egresos e Ingresos vigente pa.ra ateucler 
.kla ~ contraídos y gastos pendientes dliJ'aDte lo. 
.que ft!l!ll::a del presente año. 

7 

TlTULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 2-02 

TRANSFERENCIAS CORRlENTES A ORGANISKOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

74 

Sub-Prognuna 02 

Financiamiento a Establecimientos del Gobierno 
Central e Instituciones ~ 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del SISetario 

TRANSFERENCIAS 
Subvenciones. 

01 Instituto San Marcos, San ~ 
Departamento de Ocotepeque . . . • . . . L 6.000.00 

:0 1'. ..... ~~ Co!uerclo lnter,""e&. 
.,_Vent.e 

Articulo 2"-Para atender la Ampliación anterior, -
- p1iaae el siguiente Ingreso estimado del Presupuesto GeneriJ 

de Egresos e"Ingresos vigente: 
· · · · ·. . . . . L 6.000.00 

.. 
Paq a la Pá~llll N9 8 

DEGT
Rectángulo
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2 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE S~ 

l:tir¡, 

A V 1 S O S y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n forma triangular qu ~ 
Martínez; dentro de él se encuentran perficie de doscient e tiene 1lll¡,.. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma· 
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

dos apartamientos de bahareque con das, marcado con las ~aras tllodr. 
. . d 1 1 e D111llero sus respectivas coCJnas; una casa e e p ano de lotifica . ~ ' ano~ 

piedra y ladrillo; otra casa de made- limitado así: al Nort Cion ~; 
ra, más otra casa de bahareque, y otra Basilio Zavala y lote, "?0 leneoo !l 
casa construida de dos pisos, de es- herederos de Santos ~0~~:;" do, !l 
quina, construcción de ladrillo; in- la carretera de Casama':' ~ • ...., 
mueble inscrito a nombre de la señora varas, treinta y cinco a, ~de lei¡ 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número vara; al Suroeste con ceft~Inas il 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, lío Zavala, mide 'seis v:o ar B.si. 
del Registro de la Propiedad de este y un centésimas de vara ~as¡ ~011.1 
departamento; al márgen de este rretera de Casamata y '¡~ . • "' 
asiento su propietario inscribió las dos de herederos de Santo ~ llíunero 
siguientes mejoras; casa esquina de treinta y dos varas ochenta lo, IDI!l 
dos pisos, dos cuartos interiores, ~os centésimas de vara,' y; al Oe.J. d., 
piezas de casa de cuatro cuartos m- rreno de Basilio Zavala mi'- ' lt-

. d • - . , ueveu¡. tenores; oce cuartos mas construc... tmueve varas vemtidós centés" ~ 

ciones de cemento armado, piso de vara, dentro de¡ mismo· exi:" 
cemento, cielo de cartón comprimido Y casa de paredes deladrillo y piedr~ 
machihembrados, ladrillo, piedra de más otras tres casas construidas ~ 
cantera, madera aserrada, techo de mismo terreno; inscrito el domi: 
tejas, las piezas ~odas tienen servicios favor de la señora Dionisia Pone: 
sanitarios, baños y demás indispen- Elvir, con el número llO, folios 121 
sables; b) Lote de solar situado en el a 122 del Tomo 76, del Registro il 
Barrio Casamata de esta ciudad, de la Propiedad Inmueble de este depar-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
tamento; al márgen de este asient~ 
su propietaria inscriBió las siguiente! 
mejoras; una casa de paredes de pi. 
dra y ladrillo, compuesta de una sah, 
un dormitorio, cocina, un callejónet~~ 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un portío, 
una terraza, dos balcones o ventlll!S, 
todo cubierto con tejas y enladrillad!! 
de cemento, cielo machihembrado, ¡H. 
tado de aceite, tiene además una pih 
de agua y lavandero. Los inmut¡,¡, 
descritos han sido traspasados a ]IWl 
Zavala Ponce, Isabel Zavala Pon'"
Manuel Zavala Ponce, Luis ZavalJ 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, Jacolo 
Zavala Ponce y V alentín Zavala p,..._ 
como herederos ah intestato de la se
ñora Dionisia Ponce Elvir, e inscntD 
el dominio a su favor bajo los núme" 
ros 34 y 33, folios 62 al_ 63, T"" 
233 del mencionado Reg¡stro, Y ~ 
rem~tarán para hacer efltctivo el P'!' 

Tegucigalpa, D. O, Bondorao, o. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COT1ZACION OFICIAL DE MONEDAS í:XTRANJ[jtAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBL!CA 

BILLETES Gmos 
Venta c • ..,... Venta c ... ..., v .... 

U. S. Dólar .......... _ L 2.00 L 2.i2 L :11.00 L 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 

2.02 L 1.98 
0.7920 

L 2.0'2 
0.80 

Quetzal .... 1.98 2.00 2.00 -----o--- 1.98 2.00 
Co!ón C. R. ... 0.298868 0.301887 0.3018$7 -----o--- 0.298868 0.301887 
C6rdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714 --o-- 0.28285'7 0.285714 
Peso Mex;i.::ano 0.158527 0.1609 0.180128 0.1614 --o--- --o--
Om:a TroY de Oro Fino L 70.00 Onza Tr-oy Igual cr. 31.103 ~o. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ................. . 
Franco Fl'cmc6s 

f'ranco Belga .... ·······················-··-
Franco Sui:z:o ··················- ............... '·-·--··-
Marco Alemán 
Florin Iiolandés 
CorC?na Sueca ................................................... .. 
Lir,. ·············-···-· ····-··········· ......................... . 
Peseta 

Dólar Canadiense __: .... ---·--··-····--' 
Yen .. 

NOTAS 

DOLAIIES 
• 2.4195 

O. 1810 
0.02001!5 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1'938 
0.0015D3 
0.0144 
o.ms 
O.OOlll 

LEMPIIWI 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.(](]3208 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos eoata.rrf.cenaee IJel'án aeredt
tados al tjpp de cambio de CCR. 8.825 ppr Dcslar. 

2.-La.s coti2aciones no otlclales aon to~ del tnfonne eeman•• del Flrst Na
tfonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones frontertzu. el Directorio del Banco Central de 
Hondu~ autorizó la venta a la par &t las monedas eentroamerlcanaa. 

4:.·-El Banco Central de Honduras compran. la Plata producida en el pa.IIJ aJ. pre
cio de Nueva York, menos loe gaatoe que ocasione su manejo. 

ALUAND80 ~O PINEDA, 
Jeto del Depto de C&mb!oe. 

· 'dós Md de la cantidad de: Vemti ' 
Ciento Treinta y Nueve Lempiras; 
Cuarenta y Nueve Centavos de 
pira (L 22.139.49), que en e::: 
de capital e intereses, son en 1st
los señores: Juan Zavala P<lll<1'~ ,¡, 
be! Ponce Zavala, en su ~ !)ir 

herederos de 1~ difunta ~-C.. 
nisia Ponce Elvir, a las señor~"~ 
delia Travieso de Amato Y ,Ji#~~ 
Travieso de Fernández. Se Jieitalii' 
que por tratarse de primera • 

d · · • turas qae • no se a mitiran pos del ,. 
bran las dos terceras parteS ,., ,. 
lúo de dichos inmuel>les, el 
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~sarna de: Sesenta :\! i 1 El infrascrito, Se<-retario de! Juz-
~ a la T civalpa, D. C., 23 gado Pnmen> de Letra.< de lo (í,·il. 
lftlll"ras.- ~¡.0 de este departamento, al público en 
de ag<>5~o de general, y para los efectos de ley, ha-

B · 'n Cruz C., ee saber: que en la audiencia a Yeri-J. en1am• . 
SecretariO. ficarse en el local que ocupa este Des-

cho, el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subas-

""A all7 S. 71. Del "' ., - ta el siguiente inmueble: Un lote de 

res~ concediéndoles la po~e~iún efetti
Ya de la herencia. por intermedio de 
'u señora madre Emma l;ahel Bonilla 
,-iuda de Budde. sin perjuicio de otros 
heredero<:. dt> igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 
1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

in! ascrito Secretario del J UZ· 

El de ~tras i v de lo Civil, del de
godo amento de Francisco Morazán, al 
~lico en general, hace sab:r: ~e 
púb di ·a a celebrarse el d~a VIer-

terreno denominado San Cristóbal de 
La Laguna de El Empedrado, ubica-

7 
S. ?1. 

da en el municipio de Guaimaca de 
este departamento de Francisco M'ora
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, vemtisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi
vale a dos mil doscientas ochenta y 
tres manzanas, siete mil trescientas se
tenta y nueve punto treinta y ocho va
ras cuadradas, limitando: al Norte, 
con terrenos de la Hacienda de Si
gualteca; al Sur, con Río El Rosario; 
al Este, con terrenos del Río Abajo; 
y, al Oeste, con terrenos del Rosario. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, 
el dominio a favor de los menores: 

en au enci del . 
nes die1. de septiembre . ~amente 
• a las nueve de la manana, se 

JIIO,t • en pública subasta el 
¡elll8 ara f .. d 
. . te innmeble: "Una racmon e 
::: situada en 1~ Colonia Lara 
de esta ciudad, que t1e~~ una exten-

• superficial de qu1ntentas varas 
MOII ¡• . d' 
t~~~drada~, con los Imites y • J~en-
siOII<S siguientes: al Norte, l1 m I t a 
,.inte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
A!farez, de donde se desmembra esta 
{1acción; al Sur, limita veinte metros 
ton lote de propiedad de Blanca Bar
jum de Chinchilla; al Este, limita die
ci!iete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico Far· 
macéutioo y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, coo lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N' 155, folios 194 a!195 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
estt departamenlo, y se rematará para 
harer electivo el pago de la cantidad 
do Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
l.empiras con Ochenta y Seis Centavos 
do. l.empira, intereses y costas que el 
leMr Matamoros Flores es en deberle 
al llaneo La Capitaliz~dora Hondu
reña, S. A., representada por el Abo
~do Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratar~ de Primera licitación no 
1< adm· · • · Ihran posturas que no cubran 
ladoq . erceras partes de avalúo de 
du:IIo inmueble, el cual asciende a la 
<ontirlarl d T · 
1 _ • e remta y Cuatro M i 1 
UIIIPiras fiJ'ado d • • e comun acuerdo 
i,' las partes.-Tegucigalpa, D. C., 

de lgoQo de 1971, 

l. Beniamín Cruz C., 
Secretario. 

lltl)l A., al 9 S. 71. 

Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, y se rematará pa· 
ra hacer efectiva cantidad de lempi-
ras, más interese y costas que el se-

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, hago saber al público: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado en esta fecha, declaró bere· 
clero ah intestato a¡ señor Santiago 
Escobar Cruz, residente en la ciudad 
de Catacamas, en los bienes, derechos 
y acciones que dejara su madre na
tural reconocí da, doña Ildefonsa Cruz, 
fallecida en dicha ciudad el día 6 
de marzo del año de 1943, y le con
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, pero sin perjuicio de otros 
de igual o mejor derecho. Lo repre
senta en la solicitud el Abogado Emi· 
lio Ballesteros Flores, de esta ciudad. 
Se manda a publicar en "La Gaceta", 
para los efectos de ley.-Juticalpa, 
19 de agosto de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

ras, más intereses y costas que el se- 7 S. 71. 
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación. no se admitirán pos
tores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. el cual asc;ende a 
la cantidad de Onc" Mil T ~moiras 
exactos (L 11.000.00) .-'fegucigal· 
pa, D. C., 2 de ago<to de 1971. 

J, Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 7 al 30 S. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzaado con fecha veintiuno de juho 
del ~ño en curso, dictó sentencia decla
rando a los menores Federico Guiller· 
mo y Roberto Budde Bonilla. herede
ros ah intestato de su difunto padre el 
señor Federico Guillermo Budde F1o-

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinte de agosto 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Fernando José Callejas Zú
niga, heredero testamentario de su di
funto padre Fernando Callejas Valen
tine, concediéndole la posesión efec
tiva de la herencia, en la sucesión que 
forman Maricela de los Angeles, Ma· 
ría Lourdes de! Socorro y María Fer
nanda Callejas Lobo, y Fernando Jo
sé, Roberto Antonio y Ana Cristina 
Callejas Zúniga.-Tegucigalpa, D. C., 

1' de septiembre de 1971. 

7 S. 71. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 O N con domicilio en San Pedro Sula, co~ 
4 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 51b.--SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tisiete de abril de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría 
de Economía, el Abogado RAMON F. IZAGUIRRE, en su 
condición de Apoderado de AGENCIA ALBERTO EWAUA 
NAJUL, con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Represen
tante, con jurisdicción en todo el territorio nacional de la 
Casa Comercial GUANTES VARGAS, con domicilio en 
México, D. F., que actúa permanentemente como Represen
tante de compras o de ventas de la misma, colocando órde
~a·; de compra o de base de comisión o porcentaje de los 
e cículos siguientes: guantes para la industria. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Cartas que 
acreditan la representación del señor ALBERTO EWAUA 
NAJUL para los productos ya mencionados, producidos por 
GUANTES VARGAS. La duración de la Representación es 
por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los f)ocumPntos que exip.e 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería Gen,rnl de la República oor la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS EXACTOS (L 25.00), valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía Ja Licencia ~orrespondiente. 

CONSIDERANDO: Que ALBERTO EWAUA NAJUL, 
¡,a acreditado ser Representante de la Casa Comercial 
GUANTES VARGAS. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los reouisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede a acce
der a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado. de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1'. 2• v ~· y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, emi. 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: ALBERTO EWAUA NAJUL, 
"Omo Representante permanente de compras o de ventas de 
'o. Casa Comercial GUANTES VARGAS. de los artíc••'os que 
se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese pu. 
b1icar esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía v Comercio, 
y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.
NOTIFlQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO Mi-
nistro de Economía". ' 

7 S. 71. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICAeiON 

E 1 infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCl:ON N• 53b.--SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigajpa. D. C., treinta y uno de agosto de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha once 
de febrero de mil n?VOOientos setenta y uno. elevó a 11\ Se. 
crebtrla de Econom1a y Hacienda, actualmente Secretaría 
de F..conomía, el Abogado MARIO l'.'E.TIA OOBOS, en su 
condición de Apoderado de GASES INDUSTRIALES, S. A., 

otor,gu~. a su mandante Licencia e ~ a l"it 
nsdicc10n en todo el territorio ~mo ~ ' 
cial. ~LLER ELECTRIC M~:\nal, de lo C,. ~ 
miciho en Wisconsin·EUA, aue tie ~(X) • 
vament~ 1:< distribución, en f 0rma ne_ a SU cargo l!oi·,~ 
de com1s1on o porcentaje de los aJ'!'~te, ~ · 
nas de soldar Miller, repuestos yac~~~ lllguie,¡t., ¡ 

RE~UL'l'A: Que el interesado acon""· •. 
fecha vei~tlcmco de septiembre de mü lllJ18iió. ~ 
que acredita que GASES INDUSTRIA ~t,. ~ 
buidor de los artículos que produ LEs, S. A.. •, 
MILLER ELECTRIC MANUFACTUR~ la 0... ~ 
termma el treinta y uno de dicie b G m.: el r., 
setenta y uno, pudiendo ser renov~:'c! ~ """ 

. . RESULTA:. Que el interesado ha ano. 
cwn de hondureno, acompañando los d acreditado., 
la Ley y su Reglamento que presentó OCU!nento, ~ 
entero a la Tesorería General de la R ~'bo-wo, 
de '(EINTICINCO LEMPffiAR EXA~ Ica, por~ 
del Impuesto fiscal correspondiente. (L 2iioo, 

CONSIDERANDO: Que nora ""r l)ist. . 
casa Comercial, debe obtenerse en 1~ Se nlmidor ¡ 
mía, Licencia correspondiente. cretana dt E 

CONSIDEf~ANDO: Que GAS E S lND¡; 
S. A.. ha acredJbtrlo "er Dist.-;bui<lor de la C... ~JJ 
MILLF:R FTPCTRT<: MANUFACTIJRING ()) a, 

('()NSJDF:RANno: Q"e el interesado ~ 
reouisitos ~>xie:idos por la Lev v s" """"·- Ueoa 
ht .. d 1 . . · ,.._.~ento 01 o encmn e a LICencia de Distribuidor Pl'OCed · 

a lo ~ol•eitaclo. ' e a lt! 
POR TANTO: Est• Becretarí~ ~e Eota<to, de!llll 

d:<d c':n. lo estab!ec1no en los Artículos 2•. 3• y&,¡ 
d.'sposw10nes aplicables ilel Decreto Legislativo N• ~· 
tldo el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Cm1eeder Licencia a : GASES INDUS'l'llLill! ¡ 
cowo Distribuidor oue tiene a su care:o real y efo:tiftl 
IR ili~trihu~i ~n en forma m~rrnA.llente. de la r.aaa C. 
MILLER ELECTRIC MANTTFACTURING()).delu 
cios o artíci!los que se detallan en el preámbulodetll 
Mlución. Mándese publicar esta Resolución en il 
Oficial "LA GACETA" oor cuenta del inter!l~Milll 
presentación del ejemplar en que se haga la ~ 
inscríbase en el Registro oue al efecto lleva la 
General de Economía y Comercio, y extiéndase~· 
la Licencia corresoondiente.-NOTIFIQUESE. -
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eeon<aí' 

7 S. 71. 

CARLOS A. SIERCI!i 
Director Genenl 

eERTIFieACION 

El infrascrito, Director General de ~Y 
CERTIFICA: la Resolución que dice: ARIA !S 

'RESOLUCION Ne 54b.-SECRET de .pt 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta Y uno 
novecientos setenta y uno. •~~* 

VISTA: Para resolver la se>licitod que elell•• 
de febrero de mü novecientos sete~ 
taría de Economia y Hacienda, .. eo • 
Economía, el Abogado Mario M~.~ S. A.." 
de Apod">rado de GASES INDU::;l·n.uu-.-'aeJo~ 
cilio en San Pedro Sula, cont:raí~ ~d~ ~ 
mandante Licencia como Distribtn or ~ 
todo el territorio nacional, de la ~T!(Jl " 
WARNER INTERNATIONAL C0 . o1o,. 
cilio en Chicago, Dlinois, E~ Unic!OIIa 
tiene a su cargo real y efecti~~ • .. 
forma permanente, sobre la ~ de ,el~- d" 
de los artículos siguientes: Eqtnpo8 
acondicionado. 
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. sado acompañó Contrato con dición de Apoderado de GASES INDUSTRIALES, S. A .. con 
_...,.1¡.TA: Que el mte':,n novecientos sesenta y seis, domicilio en San Pedro Sula, contraída a pedir se. le otorgue 
....-.:vtiséis de m!LY0 tÑDUSTRIALES, S. A., es Distri- a su mandante Licencia como Distribuidor exclusivo con J_U· 

¡,dll ~a" que GASES ci.onados y que pertenecen a risdicción en todo el territorio nacional, de la Casa Co~~rc1al 
fl'~<"""los productos ya ~~RNER INTERNATIONAL AIRCO COMPANY INTERNATIONAL, con domiCilio en 
JÍ¡jllllf de eoroercial SORG-t es renovable anualmente. new York, Estados Unidos de América, que tiene a su cargo 
~RATION; el Cont"'f 0 sado ha acreditado su condi- real Y efectivamente la distribución en forma permanente, 
u--¡¡EsvLTA: Que el m ~re do Jos documentos que exige sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos si-

. hondureño, acampanan resentó recibo talonario de gulentes: Aparatos de anestesia, Incubadora Obio Artn5-
dol1 de y su ¡¡.,gJamento, ~~epla República, por la suma de tro!'g, Resucit:tdores, C~maras de Oxigeno, Centrales de 
la J..e\13 Tesoreria ~EXACTOS (L 25.00), valor del Oxigeno Y vac10, accesanos, etc. 
~CINCO LEMP diente. RESULTA: Que el interesado acompañó Cartas y Di
. ~ fiscru corre~Que para ser Distribuidor de una rectorio que acreditan que GASES I~USTRIALES, S. A , 
111 coNSID~0·btenerse en la Secretaria de Econo- es la representante de los productos ya mencionados, que 
easa eome~. de 0 ndiente. · pertenecen a la Casa Comercial AIRCO COMPANY INTER· 
IIIÍJ.. ¡,. J.jcenClll corre~'Que GASES INDUSTRIALES, S. A,. NATIONAL, con domicilio en New York. EUA; la duración 
CONSlD~tribuidor de la Casa Comercial BORG- del C~mtrato ~~ por tiempo indefirüdo; la _distribución co-

&aWe<iJtad~~TIONAL CORPORATION. menzo el diecisiete de agosto de mll novecientos sesenta y 
w!JtNER ERANDO. Que el interesado ha llenado todos cuatro. 

CONSlD "gidos por la Ley y su Reglamento, para la RESULTA: Que el interesado ha acreditado su conde-
loo '"'1~tdos 1•"Lcencia de DistriBuidor, procede a acceder ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
,¡,¡enCJon e a la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
a Jo solicitado. entero a la Tesorería General de la República, por la suma de 

TANTO· Esta Secretaria de Estado, de conformi- VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
POR estab~ido en los Artícul.os 2". 3:· y 5» y demá~ fiscal correspondiente. 

~m ~~es aplicables del Decreto Legislativo N•• 50, emi- CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una "'" !~ de octubre de 1970, Casa Co~ercial, debe obtenerse en la Secretaria de Economía, 
uuv e la Licencia correspondiente. 

R E S U E L V E: CONSIDERANDO: Que GASES INDUSTRIALES, S. A., 

Conceder Licencia a: GASES IN)DUSTRIALES, S. A., 
tOO!{) Distribuidor que tiene a su carg.o real y efectivamente 
la distribución en fonna pennanente de la Casa Comercial 
BORG-WARNER INTERNATIONAL CORPORATION, de 
los servicios o articulas que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del interesado, y a 
la presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscn~ en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
llONDRAGON CARRASCO, Ministro de Ec.onomia". 

7 S. 71. 

CARWS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

,.,,!}"f'"'scrito, Director General de Economía y Comercio, 
c""',~lF'I<CA: la Resolución que dice: 
liJA RESOL:UCION N• 52b.-SECRETARIA DE ECONO
..... :::·Tei!Ucigalpa, D. C., treinta y uno de agosto de mil 
-·~Ientos setenta y uno. 

Iet..~ A: Para re~lver la solicitud que con fecha .once de 
ría de Ec e mil.novee¡entos setenta y uno, elevó a la Secreta-

onomia, el Abogado Mario Mejía Cooos, en su con-

ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial AIRCO 
COMP ANY INTERNATIONAL. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado tod<>o 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para !a 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede a 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi· 
dad con Jo establecido en los Artículos 2•, 3' y 5" emitido el 
8 de octubre de 1970. 

RE S U ELV E: 

Conceder Licencia a: GASES INDUSTRIALES, S. A., 
como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial AIRCO COMPANY INTERNATIONAL, de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MüriDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

7 S. 71. 

CARWS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

RFlGI!frR() DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa

:: ~Marcas de Fábrica, depen
~ la Secretaría de Economía, 
de saber: que con fecha treinta 
Bliti~o del año en curso se ad
N• ~ 1 ~;tlicitud '!'Ie dice;. "REF: 
llltta de~ . sohcaa registro de 
de ¡:.,.,.., !áhnca.-Señor Ministro 
Fflllcisco lll1ll Y Hacienda.-Yo, J. 
Clsodo Zacapa, mayor de edad, 
..., ~~ado, Y de este domicilio, 
.._, OUI) l Colegio de Abogados 
Ffllilizante. • en representación de 

una sociedad constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la 
República de Panamá, y debidamente 

autorizada para ejercer el comercio en 
la República de Honduras, según po
der que acompaño, con el debido res
peto comparezco ante usted para soli
citar el registro de la marca de fá
brica: 

cial. 'Dicha marca amparará fertili
zantes químicos y mezclados en gene

ral, y se aplicará a los artículos, 
cajas y empaques que los contengan, 
ya sea mediante grabados, estarcidos, 
impresos, placas metálicas o marbetes, 
o cualquier otra forma apropiada en 
la industria o en el comercio. Acom~ 
paño unas etiquetas de ley y pido que 
se admita la solicitud que se me de
vuelva el poder una vez debidamente 
razonado.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) J. Franci~ ~ca
pa". Lo que se pone en conOCinuento de Centro América, S. A., 

NUTROFER 
consistente únicamente la palabra en 
sí no teniendo diseño ni dibujo espe-

' 
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~lt 
d~l público para lo' ef~cto, de ley.- Pod~r Ejecuti\o.-Secretaría de Eco- industrialc, y cotn . ~ 
Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de nomía._:-:-En . represe~tacwn de la lia.dos en la Calzadae~:~~te,, ~ 
1971. compama Phrhp 1\Iorrrs Incorporated, i'llexJco, 13, D. F , 1 .. alpillJI,S.JI 

Adán López Pineda, una corporación organizada y existen- ~oder que obra e~ ~s:l.Ico, ~e! 
RegiS· trador. te, conforme a las leyes del E>tado Estado, re•petuosam Seer.t.;;,,. 

d \T. · · f · d 1. . ente CO!Irn•e Irgmta, manu actureros, In us- a so ICHar el regist .r:'tltJ.¡ 
7, 17 y 27 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcás de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "REF: 
N' 281/71.-Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Minis· 
tro de Economía.-Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, casado, Abo
gado, y de este domicilio, en mi cali
dad de apoderado de la compañía 
Comercial Curacao de Honduras, 
S. A., según poder que acompaño, 
con el debido respeto comparezco ante 
usted pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica: 

UNIVERSAl 
la cua] se usa para distinguir apara
tos de refrigeración y afines, juegos 
de radio y televisión, colchones y mue
bles, radiolas y grabadoras, rasurado
ras, acondicionadores ·de aire y venti
ladores, calculadoras electrónicas de 
oficina y tocadiscos. Esta marca se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en general, en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño los documentos de ley, los 
cuales una vez razonados pido me 
sean devueltos.-Tegucigalpa, D. C., 
cuarto de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-J. Francisco Zacapa". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D .C., 27 de agosto de 
1971:. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

7, 17 y 27 S. 71. 

El infrascrito, Re~strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deJ>f'n· 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitJJ.d que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.-

triales y comerciantes, domiciliados la marca de fábricar~ y ~1lo ~ 
en lOO Par k A venue, en la ciudad, T enomrna<Ja: 
condado y Estado de Nueva York, REo·A 
Estados Unidos de América, según el fl 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

HORIZON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 722.148, 
de! 3 de octubre de 1961, de la Ofi
cinas de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
productos de tabaco, incluyendo ci
garrillos, cigarros puros y tabaco pa· 
ra pipa, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa· 
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-{f) Jorge Fi
dei Durón, Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de agosto de 1971. 

Adún López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Re~strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
<lenósito de una marca de fábrica.
Poder Ei<>cutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En repre~entación ·de la 
compañía Laboratorios Sanfer, S. A., 
una ~ociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, manufactureros, 

seg~n. el clisé y conforme al ad' 
certrfrcado de registro N' li3J~o 
del 27 de abril de 1963 de 1. 3J, 

.. Ge ' al)¡. reccwn nera] de la Pro 'edad 
d 'Id pr In. ustna e la Secretaría de lndmtr¡, 
y ComerciO de México mar 
sin distinción de tamañ~ col ea ~ .. , orow-
seno especial, ampara, distingu, y 
prote~e, en general medicinaS y p~ 
paracwnes farmacéuticas de toda, 
clases, marca que se aplica 0 fija 1 
los artículos y productos mismos 

0 
a los envases, recipientes re.eptítu
los, cajas, latas, paquetes: empaque., 
fardos, bultos y envoltorios que 1~ 
contienen, por medio de impresÍ<in!!, 
grabados, etiquetas, marbetes, placa!, 
relieves, estampados, estarcidos y,. 
las otras formas y modos generalm
te acostumbrados en el comercio ' 
la indu,tria, para todo lo cual ~ 
agregan los demás documentos Ji, 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiod. 
de junio de mil novecientos sei!!Jia 
y uno.-(f) Jorge Fide! Durón, Út· 
net N' 123". Lo que se pone en.,. 
nacimiento del público para lose!!< 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 3 dr 
agosto de 1971. 

Adán López l'iotA, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pt 
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha trel ... 

agosto ~el año ~ cu:;sn, ~ -: 
la solicrtud que drce: R~:,. 
pósito de una marca de ~áb:" f;:olll' 
der Ejecutivo.-Secr~~na de la
mía.-En representacron A..., 
pañía Laboratorios Sanfe~, 5· ., 
sociedad organizada Y ~~ l:;. 
forme a las leyes de los lo5l"'"" it 
dos Mexicanos, m~nufa~¡..lir 
dustriales y comercrantes, SSO. li' 
dos en Calzada de ~fl.al~ ,¡,.. 
xico, 13, D. F., .Mexrco, flllll' 
der adjunto, respetu~ 
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l 
.• y conforme al adjunto 

· !ÚI1 el ose · N' 99 278 d 1 :-ir:- . 
0 

de reg:~stro · · ' e 
rerll!~re de 1959, renovada en 
U ·• General de la Propiedad 
1 Dir<CClOn • I d a . 1 d la Secretana de n us-
Jndustna • • · . Co ercio de MexiCo, marca 
tnaYm -1 . d. u·nción de tamano, co or 
quesm " d' · 

d
. • especial ampara, Istmgue ¡seno ' , 0 ~ege en general, productos qm-

y .P medicinas y preparaciones far· 
11JJC05, ¡· 

, hcas marca que se ap tea o 
mareuu ' d . 
r.· los artículos y pro uctos m1s· 
1•J• a .. 
rtlli 

0 8 los envases, rec1p1entes, re-
ceptáculos, cajas, latas, paquetes, e~-

e' fardos bultos y envoltonos 
paqu ., ' d' d . 
que los contienen, por :ne lO e lm· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer· 
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de junio de mil novecientos 
<etenta y uno.-(f) Jorge Fide] Du
rón, Camet N' 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 A. V 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E~onomía, 
hate saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la ~~icitud que dice: "Registro y 
depos¡to de una marca de fábrica.-
Pode E' · r ¡ecut•ro.-Secretaría de Eco-
nomía.-En representación de la 
00 .. Th mpan~a e Norwich Pharmacal 
Company, una corporación organiza~ a 
~ ~~••stente, conforme a las leyes del 
I'.Siad d N 0 e ueva York manufactu-
~<ros'd ·¡ ' 
•. ~ lD ustna es Y comerciantes, do-

m~e,hados ] · d d . Estado e.n a CIU a de Norw1ch, 
>- J de l'iueva York, Estados Uni
""'ueA" obr · menea, según e] poder que 
~ Secretaría de Estado, res
~~ . nte comparezco a solicitar 

'"lnstro y de • · •~ fáh · POslto, como marca 
'"'nca·¡ lOinada: nac¡ona hondureña, deno-

DANTRIUM 
~ ltgún el cii • ~ ... se, marca que sin 

de la!naño, color o diseño 

Adán López Pineda, 
Registrad<Jr. 

18 y 28 A. y 7 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de agos· 
to del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la compañía 
Merck & Co., Inc., una corporación 
organizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 126 E. Lin
coln Avenue, en la ciudad de Rahway, 
Estado de Nueva Jersey, Estad os 
Unidos de América. se~n el poder 
que obra en esa Secretaría de Estad?, 
respetuosamente comparezco a sol ICl

tar el registro y depósito como marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

según el clisé, marca que sin distin~ 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general, una preparación medicinal, 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos mismos, o a los 
en va ses recipientes, receptáculos, 
frascos, b~tes, botellas, cajas, latas, 
empaques, paquetes, fardos, ~acos, 
bultos y envoltorios que los conl!enen, 
por medio de impresiones, grab.ados, 
etiquetas, marbetes, placas, reheves, 

estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., wintiocho de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

TITULO SUPLETORIO 

E! infrascrito, Secretario del Ju,.. 

gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de agosto del 
cornente año, se presentó ante este 
Despacho, la señora María Belia Chá
vez Domínguez, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos, y de este 
vecindario, solicitando Título Supleto
rio del siguiente inmueble: Dos lo
tes de terreno, divididos o separados 
por un lote de terreno del señor Fran
cisco Hernández, los cuales están ubi
cados entre las aldeas de Baracoa y 
Puente Alto, de esta compresión mu
nicipal y exactamente a la altura del 
kilómetro 24 de la mano derecha de 
la carretera que conduce de esta ciu
dad a la de San Pedro Sula, siendo 
sus límites y dimensiones así: el pri
mer lote mide y limita: al Norte, con 
propiedad del señor Alberto Rodrí
¡?:uez Fonseca, y mide 798 varas; al 
Sur, con propiedades de José Cas
tillo y Gabino Tejada, 731 varas; al 
E~te, ron la carre-tera que conduce de 
esta ciudad a la ele San Pedro Sula, 
285 varas; y. al Oeste, con propiedad 
de don Francisco Hernández, 118 va
ras. El segundo Jote, mide y limita: 
al Norte, con propiedades de don 
Franci"o Hernández, José Zavala y 
Cruz Calderón, 568 varas; al Sur, con 
propiedad de don Perfecto Paz y 
An38tacio Cruz. 534 varas; al Este, 
con propiedad de Gabino Tejada Y 
Perfecto Paz. 28 varas; y, al Oeste, 
con propiedad de don Cruz Calderón, 
134 varas, Ambos lotes miden un to
tal de veintiocho manzanas, setecien
tas ochenta y nueve varas cuadradas. 
Se encuentran como mejoras en la 
propiedad lo siguiente: dos construc
ciones (galeras) propias para el ses-
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8 LA GAC!l:TA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE S~ 

~ Vien~ de la la página Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Dist ~ 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional rtto ~ 

L')GRESOS CORRIENTES del mes de agosto de mil novecientos ..,tenia a loa treo~ 
y llllo. 

INGRESOS TRIBUTARIOS MARTIN AGUERO h 
Presidente." ., 

Indirectos NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GU!3TAVO GOMEz R•-.. lmpueato sobre la Producción, Comercio 
Interno, Consumo y Transaccionea. Al Poder Ejecutivo: 

Secretar;o_-~"" 

Por tanto: Ejecútese. 
Impuesto sobre Consumo de Gasolina y 
derivados del Petróleo . . . . . . . . . . . . . . . L 6.000.00 

Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 1971. 
====--= 

RAMON E. CRUZ. 
Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia El Secretario de Estado en los Despachoa de u ........ 

desde el día de su publicación en el Diario Oficial "LA GA- y Crédito Público, · ·--
CETA". Elio Ynestroza 111. 
-=====================..;;;;;~~ 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de "COMPAÑIA AZUCA
RERA HONDUREÑA, S. A.', de este domicilio, por este me
dio se permite convocar a sus accionistas para que concurran 
a la Asamblea General Ordinaria, que se reunirá en sus ofi
cinas ubicadas en San José, San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, a las tres de la tarde del día martes 28 de septiembre 
próximo entrante, para tratar de los asuntos siguientes: 

a) Lectura del informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance al 30 de junio de 1971 y Cuadros 

de Pérdidas y Ganancias, por los períodos enero 1" 
a junio 30 de 1970 y julio 1' a junio 30 de 1971. 

e) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o ll'.odificación del Balance. 
e) Elección del Consejo de Administración. 
f) Elección de los Comisarios. 
g) Asignación de emolumentos. 
h) Otros asuntos. 

Si por falta de quómm no se celebra dicha Asamblea en 
la fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo local, con los accionistas que 
concurran. 

San Pedro Sula, 28 de agosto de 1971. 

RODOLFO PASTOR ZELAYA, 
Secretario. 

CJONSEJO DE ADMINISTRACJION 

7, 17 y 25 S. 71. 

teo y ordeño del ganado, están cerca· 
das en el perímetro de sus exten¡;:iones. 
y por todos sus rumbos con alambre de 
púas; estando asimismo cultivadas 
ron zacate~ artificales, a saber: mer· 
querón, pán"ola. guinea y otros pro
pios para el forraje del ganado, exis
tiendo además varios árboles fruta
les, como naranjos, nances, manC!os, 
.. te. Dicho inmueble fue adquirido 
por compra que hizo la peticionaria 
a los heredero. de don Jore Mejía Ve-

lásquez, y desde hace diez años lo ha 
venido po<eyendo en una forma qui.-. 
ta, pacífica y no interrumpida. sin 

que hayan otros poseedores pro indi
visos; para acreditar ]os extremos de 
su solicitud, ofreció la información 
de los testigos: Cipriano Sorto, Pa
trocinio Enamorado F r a n e i s e o 
Hernández y e á S t ~ 1 o Hernández; 

todos mayores de edad, solteros, 
propietarios, y vecinos de la al-

dea de Puente Alto.-Puerto Cortis, 
:n de agosto de 1971. 

Wilfredo Gaytán. 
Secretario. 

í S., í O. y 8 N. 71. 

CONVOCATORIA 

ADMINISTRACIONES 
FINANCIERAS, S. A. 

A. F. S. A. 

Por este medio convoca a sus ~e
cionistas a una sesión de Asamhlea 
General, que se celebrará el día 13 
de septiembre del año en cum, 11 

el domicilio de la Sociedad. 

ÚJ Secrftllrio 
3,6y7S.7l. 

Gobernación y Justiil 
Acuerdo W 101 

Tegucigalpa, D. c., 12 do _.. de 11n 
El Presidente Conotttuclolla.l de la RolO 

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón do - 1'" 
contraer rnatrimODJo clvll, a )brCIItD • 
ce y Claudia Annle Loe Pan<IY. -:: 
de Roatán, Jlllas de la Babia. pnoto 
de (L 10.00) diN ~ .. ~ 
que el Ministerio de EconOml& '1 

deslgne.-Comunlq\lMO. o. L(JI'II J,. 

·-~ lol 1)1110 El Secretario de El~ 111 

chos de Gobemación Y J\lltidl. 

VJrllllo 11--.. 
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